
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. '+3 L l\:
RAD. 015-2014-00019-00 

Santiago de Cali, __ t2_8 JUN 20\1 

En atención a la solicitud presentada por la parte demandante, el Juzgado; 

RESUELVE: 

ORDÉNESE LEVANTAR la medida que pesa sobre el vehículo de placas KUM-

461. POR SECRETARÍA líbrense los oficios de rigor, a las entidades pertinentes, 

los cuales deben ser entregados al demandante o al señor JORGE EUGENIO 

CORREA HENAO. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE IRÓN DÍAZ 
Juez 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. '\>~ 
RAD.: No. 023-2015-00611-00 

Santiago de Cali, __ 2_8_JU_N_20_11_, _ 

En atención al memorial allegado por el apoderado judicial de la parte demandante 

EDIFICIO PRADOS DE MALLORCA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

76 inciso 4° del C.G.P., el Juzgado; 

RESUELVE: 

ACEPTAR la renuncia al poder a la abogada ANYELA BELSSY DIAZ GUERRERO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 66.904.603 y tarjeta profesional No. 

114.479 del C.S. de la J. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE IRÓN DÍAZ 

JUZGADO PR RO DE EJECUCIÓN CIVIL 
NICIPAL DE CALI 

En stado No . ...Ll..3_de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. ' 

Fecha: O 3· JUL,,,JQ.\8 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. '--t~P 
RAD. 01-2017-00740 -00 

1 '' ' '\ 
Santiago de Cali, ________ ·; __ 

Visto el proceso que antecede el Despacho; 

RESUELVE: 

1.- GLOSÁSE a los autos para que obre y conste comunicación allegada 

procedente del JUZGADO 1º DE CIVIL MUNICIPAL DE CALI., PÓNGASE EN 

CONOCIMIENTO de las parte actora para los fines pertinentes. 

2.- POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora., 

vista folio 25 al 26 cuaderno primero. 

NOTIFÍQUESE.-

JUZGADO PRIME~q DE EJE UCION CIVIL 
MUNICIPALDE CA 1 

En Estado No. J.lí de hoy s 
partes el auto anterior. 

·1 .., f1' 

Fecha: J J ,: ·J L 7p· ,, · 

SECRETAf!IA. 

.-



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI ··- VALLE 

Santiago de Cali, ___ ;_i_• .~iJN 2ffm 

AUTO No. 43"ZD 
RAD. 15-2009-003_84-00 

En atención a las solicitudes precedentes, el Juzgado; 

RESUELVE: 

PREVIO a darle el correspondiente trámite al memorial de cesión de crédito 

presente proceso, ORDENASE a la parte actora para que allegue el Certificado de 

Existencia y Representación Legal actualizado con el fin de acreditar la calidad 

del representante legal de la sociedad "INTERCORP S.A" del señor JOSÉ RENE 

OSORIO LOPEZ. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. \.\-'3 ':\:"Z--
RAD. 3-2017- 00719-00 

Santiago de Cali :" :; ..'f • .iN _.¡ '11 -----~--

Visto el proceso que antecede el Despacho advierte que aunque la liquidación 

aportada por la parte demandante no fue objetada, la misma no será aprobada, 

como quiera que se observa que la tasa utilizada para liquidar los intereses 

moratorios no se ajusta a las fijadas por la superintendencia financiera, por lo 

anterior se procederá a modificar dicha la liquidación del crédito, así: 

Pagare No. 30015330773 

!VALOR $ 32.979.939,56 j 

TIEMPO DE MORA 
FECHA DE INICIO 13-oct-171 

DIAS 17 

TASA EFECTIVA 31,73 

FECHA DE CORTE 24-abr-18 I 
DIAS -6 

TASA EFECTIVA 30,72 

TIEMPO DE MORA 191 

TASA PACTADA 5,00 

PRIMER MES DE MORA 
ABONOS 
FECHA ABONO 
INTERESES PENDIENTES $ 0,00 
ABONOS A CAPITAL $0,00 
SALDO CAPITAL $0,00 
INTERÉS (ANT. AB.) $ 0,00 

INTERÉS (POST. AB.) $ 0,00 
TASA NOMINAL 2,32 
INTERESES $ 433.576,27 

RESUMEN FINAL 
TOTAL MORA $ 4.809.355 

INTERESES ABONADOS $0 

ABONO CAPITAL $0 

TOTAL ABONOS $0 

SALDO CAPITAL $ 32.979.940 

SALDO INTERESES $ 4.809.355 

DEUDA TOTAL $ 37.789.294 



Pagare No. 5406953413548503 

CAPITAL $ 3.060.030.oo M/cte., 1oda vez que en el mandamiento de pago no se 

generaron intereses moratorias. 

RESUELVE: 

MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la. Parte actora. En su lugar, 

se tendrá como monto de las obligaciones que aquí se cobran por la suma de 

$40.849.324.oo Mete. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE 

En Estario No. ~de h se 
notifica a las partes el auto .,....an.._te-r1-or-. ~ 

Fecha: ,.-¡-1 ·. • ,, ')'"' ~ 
f ', t '·( -.:~ '._ ( f.~,'; 

SECRETARfA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ~3 'f-3 
017-2017-00671-00 

Santiago de Cali, ___ J:_> ;) .;.f, .< T 

Visto el proceso que antecede el Despacho; 

RESUELVE:-

APRUÉBASE la liquidación del crédito por cuanto no fue objetada por encontrase 

ajustada a derecho de conformidad del artículo 446 del Código General del 

Proceso, por la suma de $4.364.052.oo. Mete. 

NOTIFÍQUESE.-

.\ 

SECRETARIA 
•'1 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. "4.3~ 
RAD. 011-2016-00225-00 

Santiago de Cali, . •1
: 

1
: JU~,l -;,r¡@; 

Visto el proceso que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.-ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra INMOBILIARIA Y REMATES S.A, a favor OSWALDO 

SALAZAR MORA. 

2.-EN CONSECUENCIA, téngase a OSWALDO SALAZAR MORA., como parte 

DEMANDANTE, a fin de que la parte demandada se entienda con él respecto al 

pago. 

3.- NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 

CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 

demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 

4- RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada CLAUDIA LILIANA 

GUERRERO LÓPEZ. Para que actué como apoderada judicial del cesionario de 

conformidad con los términos del memorial poder que antecede. 

5.- EN CUANTO LA DILIGECIA DE SECUESTRO REMÍTASE a la memorialista 

al auto No. 2490 y despacho comisario obrantes a folio 107 al108 del Cd1, el cual 

fue retirado. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HE NAN G RON DIAZ 

JUZGADO PRIMERO E ~CUCION CIVIL 
MUNICIPA DE CALI 

En Estado No. --1.121 de oy se notifica a 1 

partes el auto anterior. 
! ' ·· .... ""'11 

Fecha: _____ .,,. 

SECRETARIA 

.-, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTONo. '4,-~-=-)3 
RAD. 34-2016- 00827-00 

Santiago de Cali __ 
11_i_1 _,._:U_\_í _;,.?1---'.:=~--

Visto el proceso que antecede el Despacho advierte que aunque la liquidación 

aportada por la parte demandante no fue objetada, la misma no será aprobada, 

como quiera que se observa que la tasa utilizada para liquidar los intereses 

moratorias no se ajusta a las fijadas por la superintendencia financiera, por lo 

anterior se procederá a modificar dicha la liquidación del crédito, así: 

CAPITAL 
$24.529.441,001 

TIEMPO DE MORA 
FECHA DE INICIO 12-dic-16 I 
DIAS 18 

TASA EFECTIVA 32,99 

FECHA DE CORTE 23-may-18 I 
DIAS -7 

TASA EFECTIVA 30,72 

TIEMPO DE MORA 521 

TASA PACTADA 5,00 

PRIMER MES DE MORA 
ABONOS 
FECHA ABONO 
INTERESES PENDIENTES $ 0,00 

ABONOS A CAPITAL $0,00 

SALDO CAPITAL $0,00 

INTERÉS (ANT. AB.) $ 0,00 

INTERÉS (POST. AB.) $ 0,00 

TASA NOMINAL 2,40 

INTERESES $ 353.223,95 

RESUMEN FINAL 
TOTAL MORA $ 10.057.725 

INTERESES ABONADOS $0 

ABONO CAPITAL $0 

TOTAL ABONOS $0 

SALDO CAPITAL $ 24.529.441 

SALDO INTERESES $10.057.725 

DEUDA TOTAL $ 34.587 .166 



RESUELVE: 

MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la. Parte actora. En su lugar, 

se tendrá como monto de las obligaciones que aquí se cobran por la suma de 

$34.587.166.oo Mete. 

NOTIFÍQUESE.-

Fecha: 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ~ 3~ 'i 
029-2017-00616-00 

S · d e 1 · ~ J .Ju r~ ._¡, • ·1 ant1ago e a 1, _______ ... ___ _ 

Visto el proceso que antecede el Despacho; 

RESUELVE:-

1.- APRUÉBASE la liquidación del crédito por cuanto no fue objetada por 

encontrase ajustada a derecho de conformidad del artículo 446 del Código 

General del Proceso, por la suma de $3.600.561.oo. Mete., vista folio 28 del 

expediente. 

2.- EN FIRME la liquidación del crédito pase a despacho para resolver sobre la 

entrega de los depósitos judiciales. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HE 

JUZGADO PRikERO E EJE,CUCION 
CIVIL MUNICIPA DE CALI 

En Estado No. /..) de hoy se 
notifica a las partes el auto ou:.u·i.u---

r: \ ~.1 1· n ~~~8: ~-
Fecha: ____ _ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No . . '4-"37Ü 
RAD. 013-2012-00700 -00 

~:9 JIJ~ 2f·f 
Santiago de Cali, _______ _ 

Revisado el expediente y como quiera que el presente proceso cuenta con 

liquidación de crédito aprobada obrante a folio 282 al 283 Cdno- 1 del expediente 

y en atención a la liquidación que antecede advierte el Juzgado, que aquélla, fue 

presentad& sin apego a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en virtud a 

que no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, 

específicamente en los artículos 446,447, 448 y 461 del C.G.P. 

Así pues, las liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo, se presentaran en 

los siguientes eventos: l. En firme la sentencia o auto que ordena seguir adelante 

la obligación (Art 446 ibídem) 11 Antes de fijar fecha de remate (Art 448 ibídem) 111. 

Cuando se han efectuados pagos, para efectos de entrega de depósitos judiciales 

o cuando con aquellos, se pretende la terminación del proceso. (447 y 461 

ibídem). 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

NO TENER EN CUENTA, la liquidación de crédito adicional allegada al 

expediente, conforme lo señalado en precedencia. 

NOTIFÍQUESE.-

En Estado No. l.12::t de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
r~r·: .- .. ~ ,..~_..,,')\ 

Fecha: ____ _ 

•"{' 
-~'\, 



e 

SECRETARIA, en cumplimiento a lo dispuesto en el art 366 numeral 1 del C.G.P, la oficina de apoyo 

para los Juzgado Civil Municipal de Ejecución de Sentencia, procede a realizar la liquidacion de costas 

respectiva 

ACTUACION FOLIO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO 4 C3 $ 25.927,00 

VR. PAGADO POR NOTIFICACIÓN 

VR. ARANCEL JUDICIAL 
PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO 

VR. PAGADO POR CAUCI N ART. 599 CGP 
VR. PAGADO POR REGISTRO MEDIDAS 

PARQUEADERO DECOMISO DE VEHICULO 

HONORARIOS DE AUXILIARES 
PUBLICACION AVISO DE REMATE 

GASTO POR CONCEPTO DE AVALUO 
TOTAL DE LA LIQUIDACION DE COSTAS $ 25.927,00 

VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL PESOS M/CTE 

uz ados de Elecuct6n 
1 dtnes Municipales 

1 s Eduardo Silva Cano 
CARLOS EDUARDO SILVA CA~() 

0 
secretarlo 

SECRETARIO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

FECHA '4 ~ ~" fii 1 

: li, ____ .,,ll.)¡ 

En antencion al informe secretaria!, y por ser ajustada a la ley , el juzgado , 

RESUELVE 

APRUEBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría. 

NOTIFÍQUESE 

<.. 

9650//LCH 

iu,zgados de Elec:u:6n 
Clviles Munidp e~o 

carios ~f/:" 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

AUTO No. ~3.l.-S 

RADICACIÓN 06-2010-00285-00 

Santiago de Cali, ___ ~_
1 

_·
1 _"_t_11v_2.;;._~·=¡~_t _____ _ 

En atención al memorial allegado, el Juzgado; 

RESUELVE: 

GLÓSASE a los autos sin consideración alguna el documento presentado por la 

apoderada general de BANCO CORBANCA COLOMBIA S.A, como quiera que 

no es parte en el presente proceso., toda vez que cedió el crédito. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO PRll)IIERO D 
Ml.ffilCIPAL 

IRÓN DÍAZ 

lj .- Ir,\ ií) t 
Fecha: ____ ..1_" _-•::._· _1 ·.:_'-' '_" __ ..;..¡___ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

Santiago de Cali, 
1

:

1 1 jJ ,; 2~1IDi 

AUTO No. '\-~l-4 
RAD. 027-2012- 00829-00 

RESUELVE: 

1. ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra DIEGO MARINO HENAO RUIZ a favor de VICTOR 

ALFONSO JARAMILLO CHICAIZA. 

2.-ENCONSECUENCIA, téngase a VICTOR ALFONSO JARAMILLO 

CHICAIZA. como parte DEMANDANTE -CESIONARIO-, a fin de que la parte 

demandada se entienda con él respecto al pago. 

3.- NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta 

la CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 

demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 

4- RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado BELISARIO 

SÁNCHEZ MORA, para que actué como apoderado judicial del cesionario de 

conformidad con los términos del memorial poder que antecede. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE 

En Esta;o No. ~ 
partes el auto anterior. 

1 "<l:; . ,; ',.'\1\ 
Fecha: · ' .._ - · , 

SECRETARttJ/º 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. '\-~Zl 
RAD. 031-2~1fi-q0476-00 

Santiago de Cali, : ,.'. '1 JUN 2~, ,31 
Visto el proceso que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.-ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra FERNANDO LOZANO, a favor FABIO OSPINA SALAZAR. 

2.- EN CONSECUENCIA, téngase a FABIO OSPINA SALAZAR, como parte 

DEMANDANTE, a fin de que la parte demandada se entienda con él respecto al 

pago. 

3.- NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 

CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 

demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 

4.- ORDÉNASE al cesionario para que designe apoderado judicial o ratifique la 

anterior. 

NOTIFÍQUESE.-

JORG 

En Estado No . .LJ...:'2.de hoy 

el auto anterior. 
,, 

Fecha: 
• ~} 1 ' . ', ~' ,~ .. 1j .. ,' , 

blH~ ~ 

SECRETARIA ( .· , . .,, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No: 't5 l 2 
RAD. 026-2015-001126-00 

Santiago de Cali, ___ !~_, _·1 _"'_, • .,_;~~_l.._c.: __ '._! __ _ 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

ESTESE el memorialista a lo resuelto a folio 26, toda vez que ya se decretó la 

terminación por pago total del presente proceso. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE H 

' 

,..._..u,.,""" .... do No. l.íb_ de hoy se notifica 

a las partes el aut~anterior . 
.J d JUL 2ma1 

Fecha: ____ _ 

S~RETARfÁ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. . l). "50 7--
RAD. 014-2016-00747 -00 

2 ;, jLJN 20lt 1 

Santiago de Cali, _______ _ 

Revisado el expediente y como quiera que el presente proceso cuenta con 

liquidación de crédito aprobada obrante a folio 31 Cdno- 1 del expediente y en 

atención a la liquidación que antecede advierte el Juzgado, que aquélla, fue 

presentada sin apego a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en virtud a 

que no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, 

específicamente en los artículos 446,447, 448 y 461 del C.G.P. 

Así pues, las liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo, se presentaran en 

los siguientes eventos: l. En firme la sentencia o auto que ordena seguir adelante 

la obligación (Art 446 ibídem) 11 Antes de fijar fecha de remate (Art 448 ibídem) 111. 

Cuando se han efectuados pagos, para efectos de entrega de depósitos judiciales 

o cuando con aquellos, se pretende la terminación del proceso. (447 y 461 

ibídem). 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

NO TENER EN CUENTA, la liquidación de crédito adicional allegada al 

expediente, conforme lo señalado en precedencia. 

NOTIFÍQUESE.-

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 

JORGE H 
MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No. ~ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. · 

·~ :d3 J1Jl ltt~ 

SECRETARIA : 
t,...'· 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

l'.ifi} 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. 4"Y2i".:5 
026-2016-00226-00 

f '.'. 9 JUN ~n, 
Santiago de Cali, _______ r._'u_, __ 

Visto el proceso que antecede el Despacho; 

RESUELVE:-

APRUÉBASE la liquidación del crédito por cuanto no fue objetada por encontrase 

ajustada a derecho de conformidad del artículo 446 del Código General del 

Proceso, por la suma de $10.540.553.38. Mete. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE H 

JUZGADO PRIMERO E EJECUCION 
CIVIL MUNICIP L DE CAi:+-

• 
En Estado No. I ' de hoy se 

notifica a las partes el a o ante~ior . 
. , 

Fecha: __ ._..; __ -"-. , ,,·, 

• 't ~<:\, 
s~cRer.o.R,í. , 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. '-\-33."f 
RAD. 017-2012-00026-00 

I¿ S Jj'\I 7flf11 
Santiago de Cali, _____ · ·_~.,_, __ 

Visto el proceso que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.-ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra BANCO CORBANCA COLOMBIA S.A ANTES HELM 

BANK, a favor SISTEMCOBRO S.AS. 

2.-EN CONSECUENCIA, téngase a SISTEMCOBRO S.AS, como parte 

DEMANDANTE, a fin de que la parte demandada se entienda con él respecto al 

pago. 

3.- NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 

CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 

demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 

4- RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado JAIME SUAREZ 

ESCAMILLA. Para que actué como apoderado judicial del cesionario de 

conformidad con los términos del memorial poder que antecede .. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HE 

JUZGADO IMERO O EJEC~N CIVIL 
MUNICIPAL E CALI 

En Estado No. ) \;) de oy se notifica a 

partes el auto anterior. ___ ___. ., 

' "l IJ • 1 2""(])' '·,-'· '. :· 
Fecha: 0 .J ~; J¿_ UMJ¡. e''" ., ,,·, 

SECfY=.TARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. "-\: 33h 
RAD.: No. 029-2014-00623-00 

Santiago de Cali, . 2- i JiJN 201ID 1 

En atención al memorial allegado por el apoderado judicial de la parte demandante 

BANCOLOMBIA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 inciso 4° del 

C.G.P., el Juzgado; 

RESUELVE: 

ACEPTAR la renuncia al poder a la abogada MARIA FERNANDA SILVA MEDINA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 31.974.516 y tarjeta profesional No. 

65.097 del C.S. de la J. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE GIRÓN DÍAZ 

En Estado No. ) \~ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: \1 3 JU L ¿(l't~\, 

Sl;i<;:RETARIÁ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. \..\ '3~ 
025-2017-00533-00 

Santiago de Cali, ___ ,1_-~_1_JU_!_~ _2fi_·_~~1 
__ _ 

Visto el proceso que antecede el Despacho; 

RESUELVE: 

APRUÉBASE la liquidación del crédito por cuanto no fue objetada por encontrase 

ajustada a derecho de conformidad del artículo 446 del Código General del 

Proceso, por la suma de $16.460.701.86 Mete. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE 

SÉ:CREtARÍ~'., 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTONo.~~4-Ü 

RAD. 33-2015-00207-00 

: ~ .iUN ?ülQ 
Santiago de Cali, _________ _ 

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado; 

RESUELVE: 

GLOSASE oficio No. 2873, allegado por el juzgado Treinta Civil Municipal de Cali, 

mediante el indican que remitieron el oficio por medio del cual se le solicitan 

remanentes al Juzgado Segundo Civil Municipal de Ejecución de Cali, toda vez que 

el proceso fue remitido por competencia a ese Despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE IRÓN DÍAZ 

o No. filde hoy se notifica a las 
es el auto anterior. 

Fecha: ----4:'\~3-_,,J...,,.l \-1=-l ' .... ?..,...?:_;¡..;...,,', __ _ 
~ ., """.' ~~~¡ 

, SEC~ETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. 't ~ 'f \ 
RAD. 017-2015-00131-00 

Santiago de Cali, ___ ,_·z_:;_JU_, ~_l_2_'D_I~_· __ 

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- GLOSASE memorial allegado por la parte actora de fecha 13 de junio de 2017, 

el cual ya se le dio trámite como se evidencia a folio 94 del presente cuaderno. 

2.- TIENESE como DEPENDIENTE del apoderado judicial de la parte actora a 

JENNIFER PATRICIA CAICEDO RIOJA, identificada con cédula de ciudadanía 

No.1.143.851.530, por acreditar estudios de derecho en universidad oficialmente 

reconocida, de conformidad al artículo 27 del Decreto 196 de 1971. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE IRÓN DÍAZ 

JUZGADO P ERO DE EJECUCIÓN 
MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No. l \ ~ de hoy se notifica a las 

partes el auto anwrior. !l 

0 J JU~ 20k,. 
Fecha: ·" 

'SECRÉiARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. 't:;_n-
RAD. 024-2016-00556-00 

: D JUN ~r ·li'f ' 
Santiago de Cali, ______ · ___ ,_,_;u_., __ 

Teniendo en cuenta que dentro del presente proceso se llevó a cabo la diligencia 

de secuestro sobre el vehículo de placas ZZV-832, en donde fue nombrado como 

secuestre MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS, de 

conformidad con el artículo 40 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

AGREGASE al expediente del Despacho Comisario No. 032 de fecha 3 de marzo 

de 2017, diligenciado por la Secretaria de Seguridad y Justicia. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE H 

' 

cp 

RÓN DÍAZ 

En Estado No. lr.:lde hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: __ u _3_J_U_L_2_fl\_'~-------

·SEC~TARÍA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. 4-3-.f'l, 
RAD.: No. 003-2017-00306-00 

Santiago de Cali, __ )·2_--~-_J_U_N_2_~_1]_; _ 

En atención al memorial allegado por el apoderado judicial de la parte demandante 

NON PLUS ULTRA S.A., de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 inciso 

4° del C.G.P., el Juzgado; 

RESUELVE: 

ACEPTAR la renuncia al poder a la abogada YENIS MARIA CRIALES 

GRANADOS, identificada con cédula de ciudadanía No. 22.736.201 y tarjeta 

profesional No. 137 .551 del C.S. de la J. 

NOTIFÍQUESE.-

JORG 

En Estado No.11:b..de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. , 

Fecha: , J JI JL ?018' .. ,: 

C'·. SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. \.\,,3S.3 
RAD. 003-2017-00306-00 

:28 JUN 22~~ 
Santiago de Cali, __________ _ 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

ESTESE el memorialista a lo resuelto a folio 20, toda vez que ya se produjo la 

inmovilización del mismo. 

NOTIFÍQUESE.-

En Estado No. .l1.2)_ de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

n '! J''L ,.~,~-::i • .J ,J l'' ~., 
Fecha: · · . ·''" M:~ ,,. 0 

,.·· ' _._,1_ 1, > 

1 •' 0 ~! ' 
·,~\ ) :\-;, 

,;~~~:..-

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. 't ""b~ 
RAD. 03-2017-00299-00 

jJN '.:: .311 
Santiago de Cali, ______ _ 

Visto el escrito que anteceden, el Juzgado; 

RESUELVE: 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente la respuesta al 

Oficio No. 01-107, allegada al Despacho por el CONSORCIO FOPEP. PÓNGASE 

en conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes. 

NOTIFÍQUESE.-

JUEZ -JUZGADO PRIMERO DE ECUCION CIVIL 
MUNICIPAL D CALI 

En Estado No. ~ de ho se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: t iJ · 3 J jL ZD~1 

', 

SECREitARIA' -'·; 
' \"J\' .· ,---' 



REPÚBLiCA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. 'f--' >~~ 
RAD.: No. 31-2017-00409-00 

l ti jLJN 7íHt11 
Santiago de Cali, _______ J_'_ 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

PREVIO a resolver la solitud del apoderado judicial de la parte actora ORDENASE 

amplié la petición, en el sentido de indicar la medida que pretende se realice el 

secuestro. 

NOTIFÍQUESE.-

JUZGADO IMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No. l l ~ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: __ 0_3_JLJ_L_2_0l_8 __ 

',,, 

SÉtRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. 4051 
RAD. 022-2014-00311-00 

Santiago de Cali, ___ :_, -_• _J_lJ_N--"'2L,,__, _''..----

En atención a la solicitud precedente, el juzgado, 

RESUELVE: 

PREVIO a darle el correspondiente trámite al memorial, ORDENASE a la parte 
actora para que allegue el Certificado de Existencia y Representación Legal con el 
fin de acreditar la calidad de representante legal del señor PABLO ANDRES 

VALENCIA. 

NOTIFÍQUESE.-

JUZGADO PRI O DE EJECUCIÓN 
NICIPAL DE CALI 

En Estado No. lL2._de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. ' 

U
• '1 JU'. , ~,-,,~1 

Fecha: J L ~·!~ 

C' 
., .. ~\ 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ~~ ~ 
RAD. 31-2015-00577-00 

,L . • i Ju 1 .. ,, 

Santiago de Cali, ____ ,_'-_,·· ._'J_I _ 

En atención a la solicitud precedente, el juzgado, 

RESUELVE: 

PREVIO a dar trámite al memorial del 22 de junio de 2018, ORDENASE al 

apoderado judicial de la parte actora allegue diligenciamiento de los oficios de 

levantamiento del decomiso, esto con el fin de verificar que fue comunicada a las 

entidades. 

NOTIFÍQU ESE.-

JORGE H IRÓN DÍAZ 

JUZGADO P MERO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

..........i.__.¡l"iin Estado No. ll.:)_ de hoy se notifica a las 

partes el auto a9.terior. 

~ .1 JU~ ?DlffiJ . 
Fecha:_____ .. ,-.,,~'"· . ' 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. '-t ~'He, 
RAD. 034-2016-00487-00 

Santiago de Cali, ___ ;._, _:.i_.i_''·.,_'l\_· _L_~;_,.J_J ~--

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado; 

RESUELVE: 

PONESE en conocimiento de la parte actora comunicación procedente del pagador 

de la sociedad LISTOS S.A.S., mediante el cual manifiesta que el demandado no 

labora para la compañía. 

NOTIFÍQUESE, 

DÍAZ 

JUZGAu ..... T"n.,MERO DE EJECUCIÓN 

IVIL MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No . ..l.12l_de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

r " 
Fecha: -~-l_..i -_· ~----'----



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ~3& 'f 
RAD.: No. 019-2013-00217-00 

r~ r :r :\ , r 
Santiago de Cali, ___ ··_·_~ ___ "_ 

En atención al memorial allegado por la apoderada judicial de la parte demandante, 

el Juzgado; 

RESUELVE: 

NO ACEPTAR la renuncia al poder, toda vez que el mismo no se atempera a lo 
dispuesto en el artículo 76 inciso 4º del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE 

JORGE 

cp 

OJUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No. \ J 0 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: ___ ;_.;_. ___ •. __ J_\ __ _ 

(f SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. '-(-:;bb 
RAD. 003-2012-00536-00 

ri 
Santiago de Cali, _________ _ 

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado; 

RESUELVE: 

PONESE en conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes oficio No.131, 

procedente de la POLICIA NACIONAL, mediante el cual informa que fue detenido 

el vehiculo de placas CPB-188. 

NOTIFÍQUESE, 

JORG 
Ju z. 

GIRÓN DÍAZ 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No. JDde hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

lec .. ,, 
Santiago de Cali, ____ ._i._. __ . ___ ·_-·_· ''"_·_· _ 

AUTO No. \.\ '37¡ 
RAD. 024-2012-00179-00 

Procédase por parte del Despacho a resolver la solicitud, proferida dentro del proceso 

ejecutivo adelantado por BANCO DAVIVIENDA S.A en contra de 

GLORIA AMPARO CERON GRISALES, como quiera que la parte actora allega solicitud 

de desistimiento de las pretensiones dentro del proceso de la referencia, manifestando que 

los gastos generados por el vehículo objeto de presente asunto, son mayores para el año 

gravable, y por tal razón indica que no hay lugar de lograr una recuperación a favor de la 

parte actora, lo que generaría es una perdida irrecuperable para la entidad bancaria, 

careciendo de continuar con la ejecución. 

Ahora bien, observa el Despacho que, en cuanto la petición realizada, es de advertir, que 

el inciso 1 º del artículo 314 del C.G.P., reza: "El demandante podrá desistir de las 

pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando 

el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por la demandante 

apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso". (. . .)" 

(Negrillas y resalta el Despacho). 

De lo anterior, "es preciso enfatizar que el desistimiento de la demandada es inaceptable si la 

sentencia ya se ha pronunciado (CGP, art. 314-1) y con mayor razón sí dicha providencia ha cobrado 

ejecutoria, pues el desistimiento es concebido como forma de poner fin a la confrontación antes de 

fallo. Por su puesto que después de la sentencia también puede haber desistimiento, pero no 

respecto de la demanda, sino de otros actos procesales (CGP, art. 316)". 1 

En consecuencia el Juzgado; 
RESUELVE: 

NO ACCEDER tal petición, por lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

NOTIFÍQUESE.-

1 LECCIONES DE DERECHO PROCESAL 

tomos 
El proceso ejecutivo 

Miguel Enrique Rojas Gómez 

página 331 

IMERO DE EJECUCIÓN 
UNICIPAL DE CALI 

No. ~de hoy se notifica a las 

es el auto anterior. 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

Santiago de Cali, ------~-"' __ _ 

AUTO No. ~ -.Stc:0 
RAD. 024-2012-00577-00 

Procédase por parte del Despacho a resolver la solicitud, proferida dentro del proceso 

ejecutivo adelantado por BANCO DAVIVIENDA S.A en contra de ANDRES ROSERO 

POLANIA, como quiera que la parte actora allega solicitud de desistimiento de las 

pretensiones dentro del proceso de la referencia, manifestando que los gastos generados 

por el vehículo objeto de presente asunto, son mayores para el año gravable, y por tal razón 

indica que no hay lugar de lograr una recuperación a favor de la parte actora, lo que 

generaría es una perdida irrecuperable para la entidad bancaria, careciendo de continuar 

con la ejecución. 

Ahora bien, observa el Despacho que, en cuanto la petición realizada, es de advertir, que 

el inciso 1º del artículo 314 del C.G.P., reza: "El demandante podrá desistir de las 

pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando 

el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por la demandante 

apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso". (. . .)" 

(Negrillas y resalta el Despacho). 

De lo anterior, "es preciso enfatizar que el desistimiento de la demandada es inaceptable si la 

sentencia ya se ha pronunciado (CGP, art. 314-1) y con mayor razón si dicha providencia ha cobrado 

ejecutoria, pues el desistimiento es concebido como forma de poner fin a la confrontación antes de 

fallo. Por su puesto que después de la sentencia también puede haber desistimiento, pero no 

respecto de la demanda, sino de otros actos procesales (CGP, art. 316)". 1 

En consecuencia el Juzgado; 
RESUELVE: 

NO ACCEDER tal petición, por lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

NOTIFÍQUESE.-

1 LECCIONES DE DERECHO PROCESAL 

tomo 5 

El proceso ejecutivo 

Miguel Enrique Rojas Gómez 

página 331 

JORGE HE 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

,1 e :ut~ 2'i111J 
Santiago de Cali, __ ._~_,_' _._J __ u_·. 1_u'_. __ _ 

AUTO No. ~-"!:-01 
RAD. 002-2003-00229-00 

Procédase por parte del Despacho a resolver la solicitud, proferida dentro del proceso 

ejecutivo adelantado por BANCO DAVIVIENDA S.A en contra de JAVIER LOSADA 

LOPEZ, como quiera que la parte actora allega solicitud de desistimiento de las 

pretensiones dentro del proceso de la referencia, manifestando que los gastos generados 

por el vehículo objeto de presente asunto, son mayores para el año gravable, y por tal razón 

indica que no hay lugar de lograr una recuperación a favor de la parte actora, lo que 

generaría es una perdida irrecuperable para la entidad bancaria, careciendo de continuar 

con la ejecución. 

Ahora bien, observa el Despacho que, en cuanto la petición realizada, es de advertir, que 

el inciso 1 º del artículo 314 del C.G.P., reza: "El demandante podrá desistir de las 

pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando 

el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por la demandante 

apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso". (. . .)" 

(Negrillas y resalta el Despacho). 

De lo anterior, "es preciso enfatizar que el desistimiento de la demandada es inaceptable si la 

sentencia ya se ha pronunciado (CGP, art. 314-1) y con mayor razón sí dicha providencia ha cobrado 

ejecutoría, pues el desistimiento es concebido como forma de poner fin a la confrontación antes de 

fallo. Por su puesto que después de la sentencia también puede haber desistimiento, pero no 

respecto de la demanda, sino de otros actos procesales (CGP, art. 316)". 1 

En consecuencia el Juzgado; 
RESUELVE: 

NO ACCEDER tal petición, por lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

NOTIFÍQUESE.-

1 LECCIONES DE DERECHO PROCESAL 

tomos 

El proceso ejecutivo 

Miguel Enrique Rojas Gómez 

página 331 

JORGE H 

ERO DE EJECUCIÓN 
ICIPAL DE CALI 

o. lüde hoy se notifica a las 
._,,.,._s el auto anterior. 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. \.\--~-=t l-
RAD. 02-2010-00516 -00 

Santiago de Cali, ____ ' _,_,_j __ é1,_18_I_ 

Revisado el expediente y como quiera que el presente proceso cuenta con 

liquidación de crédito aprobada obrante a folio 120 Cdno- 1 del expediente y en 

atención a la liquidación que antecede advierte el Juzgado, que aquélla, fue 

presentada sin apego a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en virtud a 

que no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, 

específicamente en los artículos 446,447, 448 y 461 del C.G.P. 

Así pues, las liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo, se presentaran en 

los siguientes eventos: l. En firme la sentencia o auto que ordena seguir adelante 

la obligación (Art 446 ibídem) 11 Antes de fijar fecha de remate (Art 448 ibídem) 111. 

Cuando se han efectuados pagos, para efectos de entrega de depósitos judiciales 

o cuando con aquellos, se pretende la terminación del proceso. (447 y 461 

ibídem). 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

NO TENER EN CUENTA, la liquidación de crédito adicional allegada al 

expediente, conforme lo señalado en precedencia. 

NOTIFÍQUESE.-

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No. fil_ de hoy se notifica a las 

'M.f'r..l--+-----L_partes el auto anterior. 

3 JUL 201i _ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No.~~ 

RAD. 011-2012-00638-00 

. 2 8 JUN 2018, 
Santiago de Cali, __________ _ 

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado; 

RESUELVE: 

PONES E en conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes oficio No. 10-

2054 del 7 de junio de 2018, procedente del JUZGADO 10 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION CALI, mediante el cual informa que la solicitud de remanentes en el 

proceso con RAD. 005-2012-00825-00, si surte efectos legales. 

NOTIFÍQUESE, 

f 

JORGE HE. 

I ~ADO PRIMERO O JECUCIÓN 
L DE CALI 

Fecha:--'''---"---'----_..___·_·~-:--,---

SECRETARIA 


